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Traslado indebido de IVA. 
Transporte de bienes no corresponde al servicio de cosecha y recolección.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 2-A, fracción II, inciso a) de la Ley del IVA, establece que el impuesto se 
calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere dicha Ley, entre otros 
supuestos, en la prestación de los servicios de cosecha y recolección que se realice
directamente a los agricultores y ganaderos siempre que sean destinados para actividades 
agropecuarias.
                       Al efecto, las disposiciones fiscales, así como las del derecho federal 
común, no establecen concepto o definición de cosecha o recolección, por lo que se debe 
atender a su significado gramatical, considerando por tanto que cosecha es el conjunto de 
frutos, generalmente de un cultivo, que se recogen de la tierra al llegar a la sazón; así 
como, la ocupación de recoger los frutos de la tierra. A su vez, recolección es la acción y 
efecto de recolectar o recoger la cosecha de los frutos.
                       Por otro lado, el artículo 14, fracción II de la Ley del IVA, señala que se 
considera prestación de servicios independientes gravada a la tasa del 16% de dicho 
impuesto, al transporte de personas o bienes, mismo que deberá prestarse por aquellos 
contribuyentes que cuenten con concesiones o permisos expedidos conforme a las leyes 
de la materia y las disposiciones reglamentarias correspondientes.
                       La cosecha y recolección de bienes son actividades distintas a la del 
transporte de bienes, entendiendo por este el traslado o conducción de mercancía por 
parte del porteador desde un lugar a otro, por medios físicos o mecánicos.
                       Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida:
                       I. Aquellos contribuyentes que consideren que el servicio de transporte de 
bienes corresponde al servicio de cosecha y recolección y trasladen a la tasa del 0% el 
IVA, cuando la tasa aplicable es la tasa del 16%, aún y cuando se destine para actividades 
agropecuarias.
                       II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 
implementación de la práctica anterior.
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